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Mexicali, Baja California, once de junio de dos mil veintiuno.

VISTOS los autos que integran el presente expediente, y una vez analizadas las

constancias que obran en el mismo, el suscrito Magistrado responsable de la

sustanciación, con fundarnento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la

Constitución PolÍtica del Estado Lib¡'e y Soberano de Baja California; 2, fracción l,

inciso b), de la Ley del Tribunal de Justieia Electoral del Estado;281,282 y 284 de

la Ley Electoraldel Estado; artículo 14,fracci6n lV, de la Ley delTribunalde Justicia

Electoral del Estado, así como 45 y 48 del Reglamento lnterior de este órgano

jurisdiccional electoral; dicta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Se tiene a la Comisión de Quejas y Denuncias del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, por conducto de su Secretaria Técnica, en calidad de

autoridad responsable, dando cumplimiento a las obligaciones previstas en los

artículos 289 y 291 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

SEGUNDO.- Se tiene a Partido Encuentro Solidario, interponiendo el medio de

impugnación que nos ocupa, en términos del artículo 297, fracción ll de la Ley

Electoral del Estado de Baja California.

TERCERO.- Se admite el RECURSO DE INCONFORMIDAD interpuesto por

Solidario, en virtud de que reúne los requisitos previstos en los

, 295 y 297 fracción ll de la Ley Electoral del Estado de Baja
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CUARTO. Se reconoce el carácter de tercero interesado a IMORENA, en términos
de los artículos 230 de la Ley E"lectorEl del Estado de Bpja California y 44 del
Reglamento lnterior del TribunÊl de,Just[þia Electoral del Esfado de Ba;ia Oalifornia,
así como domicilio para oír y r:ecibir nqtificaciones el señalado en su escrito de

manifestaciones y, corno autorizados a !þs ipersonas que r{tiere en el mismo.

QUINTO. Se admiten las pruebas ofr,eei$as,por las partes, por corresponder a las

que establece el artier¡llo 311,,frqgp-¡one¡$ l, Vl y Vll de la LEy Elêctoral del Estado

de Baja california, mismas Q{,e por su {rop¡a y especial nEturaleza se tipnen por
ìti

desahogadas; ,no advirtiéndosÞ lA nece$[dad de práctica de diliggncia ailguna, por

lo que, con fundamento en los articulos ,ßzz, rr^c"iones V y Vl, de la Ley rE¡sr1.rr'

local; 45 y 48 del Reglamento lnterior del Tribunal de JustiQia Electoral del Estado

de Baja California, se declara CERRADA LA INSTRUCCIóN; en consecuencia se

procede a formular el proyecto de resoluición correspondiente.

NOTIFíQUESE a las'partes POR ESTRADOS, publÍquese por LISTA y en etStTlO
OFICIAL DE INTERNET de este órganiç¡ jurrisdiccional electoral, de conformidad

con los aftículos 302,fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de B,aja California;

63, 66, fracción V y 68 del Reglamento ln$erior del Tribunal (e Justieia;Elecloral del

Estado de Baja Cal,ifornia.
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